
I "20l3-..:.\ÑO Il.'IL. HICE.'NTINAR.'JO. nE I.JA.A.&.·~MBLEA
GE:-'''IRAL CONSrrrCYF.NTE DI 1813"

Avda. Bolivia 5150 - 4400 Salta
TE (0387) 4255420 - FAX (54-0387 i425:i:~-"1

REPUBLlCAARGENTINA
e-mail: unsaing@unsa.edu.ar

328/14

Salta, 13 de Mayo de 2014

Expte. N° 14.222/06

VISTO:

La Resolución del consejo Superior N° 171113, mediante la cual se acepta la
renuncia presentada por el Ing. Gabriel Alberto Dahbar al cargo de Profesor Regular en
la categoría Adjunto con dedicación Semiexclusiva de la asignatura Estabilidad I de la
carrera de Ingeniería Civil, a partir del 01 de mayo de 2013; y

CONSIDERANDO:

Que mediante nota N° 460/14, el Ing. Néstor Eugenio Lesser, Jefe de Trabajos
prácticos con dedicación Semiexclusiva, reducida transitoriamente a Simple en la
misma asignatura, solicita se acredite que está a cargo de la cátedra desde la
desvinculación del Ing. Dahbar;

Que, ha tenido intervención la Escuela de Ingeniería Civil, la cual solicita que se
emita la correspondiente Resolución;

Que conforme surge del Libro de Temas de la Facultad, el Ing. Lesser tuvo a su
cargo el dictado de clases teóricas de la asignatura Estabilidad 1, durante ambos
cuatrimestres de 2013;

POR ELLO y de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos,
mediante Despacho N° 88/14

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUL TAD DE INGENIERIA
(En su IV sesión ordinaria del 30 de Abril de 2014)

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Reconocer que el Ing. Néstor Eugenio LESSER ha estado a cargo de
la asignatura ESTABILIDAD I de la carrera de Ingeniería Civil, a partir del O 1 de
mayo de 2013, fecha desde la cual se encuentra dictando las clases teóricas.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad,
Escuela de Ingeniería Civil, Ing. Eugenio Néstor LESSER y siga por las Direcciones
Generales Administrativas Económica y Académica a la Dirección de Alumnos y al
Departamento Docencia, para su toma de razón y demás efectos.
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